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Decreto de la Concejalía de Gobierno de Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad
de Mar por la que se aprueba la modificación de las bases reguladoras de la convocatoria pública para el
ejercicio de la venta no sedentaria o itinerante mediante vehículos-tiendas en el municipio de Las Palmas de
Gran Canaria.

Visto  el  expediente  administrativo de  modificación  de  la  Convocatoria  Pública  para  el  ejercicio  de  la  venta  no
sedentaria o itinerante mediante vehículos-tiendas en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria, en el que se
acreditan los siguientes:

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

I.-  Mediante Resolución del  Concejal  de  Gobierno del  Área de Desarrollo  Local,  Empleo,  Solidaridad,  Turismo
Movilidad y Ciudad del Mar, número 30177, de fecha 2 de julio de 2024, se aprueba la convocatoria pública para
el ejercicio de la venta no sedentaria o itinerante mediante vehículos-tiendas en el municipio de Las Palmas de
Gran Canaria.

En el Anexo I de la citada resolución se recogen las bases de la convocatoria que han de regir el ejercicio de la
venta no sedentaria o itinerante.

II.- Durante la vigencia de esta convocatoria se han observado determinados aspectos de la misma que han de
ser objeto de modificación, a efectos de facilitar el acceso a los vendedores con unas tasas acorde a la superficie
real de ocupación de los vehículos-tienda.

Los aspectos sobre los cuales se ha considerado conveniente efectuar una modificación son los que se exponen a
continuación:

    1) Modificación de la Base 3.UBICACIONES de la Convocatoria pública, en lo referente a la superficie máxima a
ocupar por cada vehículo-tienda autorizada con terraza de 35 m² para todos aquellos vendedores que así  lo
solicitaran.

    2) Modificación del pago de tasas, con independencia de que la superficie ocupada sea inferior a 35 m², la tasa
que se expedirá será la correspondiente a 35 m².

    3) Modificación de la Base 14. Situaciones de suspensión temporal de actividad comercial.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

a) Normativa aplicable

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Reglamento de Servicios de las Entidades Locales (Decreto 17 de junio de 1955), y subsidiariamente por
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública.

- Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de los precios de los
productos ofrecidos a los consumidores y usuarios.

- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

- Reglamento 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo, relativo a la higiene de los productos
alimenticios.

- Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicio y su Ejercicio.

- Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio
Minorista.
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- Decreto-Legislativo 1/2012, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación de  la  Actividad Comercial  de  Canarias  y  reguladora  de  la  licencia  comercial,  en adelante
Decreto-Legislativo 1/2012.

- Ordenanza Municipal Reguladora de la venta ambulante en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria
(B.O.P. nº 82, de 25 de junio de 2014), en adelante la Ordenanza.

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por ocupación del dominio público Local con motivo del ejercicio
de actividades comerciales, mercantiles o industriales (B.O.P. n.º 86, de 6 de julio de 2005).

- Ordenanza Municipal para la defensa de los consumidores y usuarios del Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria (B.O.P. n.º 104, de 11 de agosto de 2010).

-  Ley  9/1998,  de  22  de  julio,  sobre  prevención,  asistencia  e  inserción  social  en  materia  de
drogodependencias (B.O.C. n.º 94, 28 de julio de 1998).

- Legislación concordante y de aplicación.

b) Consideraciones jurídicas

I.- El   Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el ejercicio de la venta ambulante o no
sedentaria (en adelante RD) no hace referencia en su articulado de la superficie mínima a ocupar por un vehículo-
tienda que necesite terraza para la mejora en su funcionamiento.

II.- Con arreglo  a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su
artículo 84 bis, se dispone:

“2. Las instalaciones o infraestructuras físicas para el ejercicio de actividades económicas solo se someterán a un
régimen de autorización cuando lo establezca una Ley que defina sus requisitos esenciales y las mismas sean
susceptibles de generar daños sobre el medioambiente y el entorno urbano, la seguridad o la salud públicas y el
patrimonio histórico y resulte proporcionado.”

 No existe ninguna Ley en el Municipio de Las Palmas de Gran Canaria que defina requisitos esenciales para las
instalaciones físicas para el ejercicio de actividades económicas.

III.- El Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril,  por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación  de  la  Actividad  Comercial  de  Canarias  y  reguladora  de  la  licencia  comercial,  en  el  artículo  20
“Modalidades de venta no sedentaria”, hace referencia a las venta mediante vehículos-tienda. Los requisitos para
ello son:

“1.  Se considera venta itinerante en vehículos-tiendas la  realizada de forma habitual,  ocasional,  periódica o
continuada, por personas autorizadas, en vehículos-tiendas en las poblaciones. 

2. Quienes practican esta venta ambulante deben cumplir las condiciones que establecen los artículos 6 y 7 de la
presente Ley. 

3. Además, cumplirán las fechas, el calendario y los itinerarios aprobados previamente por los ayuntamientos. 

4. En sus vehículos y en lugar visible, se informará a los consumidores de la dirección donde se atenderán, en su
caso, sus reclamaciones. Dicha dirección figurará, de todos modos, en la factura o en el comprobante de la venta.
“

Por lo que, en ningún punto de los anteriormente mencionados, se requiere una superficie de ocupación mínima
de los vehículos-tienda y las terrazas relacionadas con los mismos.

IV.- Conforme al artículo 5 de la Ordenanza Municipal Reguladora de la venta ambulante en el municipio de Las
Palmas  de  Gran Canaria  (B.O.P.  n.º  82,  de  25  de  junio  de  2014),  referente  a  “Requisitos  para  la  venta  no
sedentaria”, los comerciantes deberán cumplir con lo siguiente:

“a) Disponer de la autorización municipal para el ejercicio de la venta no sedentaria en el lugar preciso. Esta
autorización deberá exhibirse de modo visible y permanente en los puestos de venta.
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b) Estar dados de alta en el régimen de la Seguridad Social que les corresponda y al corriente de pago.

c) Estar dados de alta en el epígrafe o epígrafes correspondientes al Impuestos de Actividades Económicas y al
corriente de pago.

d) Cumplir todos los requisitos que establezcan las reglamentaciones específicas aplicables a los productos que
tengan en venta, en especial las normas técnico-sanitarias para la venta de productos alimenticios.

e) Cuando se trate de comerciantes extranjeros no comunitarios, acreditar que están, además, en posesión de los
permisos de residencia y de trabajo por cuenta propia, en su caso, así como acreditar el cumplimiento de lo
establecido en la normativa específica vigente.

f)  Satisfacer  los  tributos  que  las  ordenanzas  municipales  establezcan  para  este  tipo  de  ventas,  estando  al
corriente en el pago de los mismos.

g) Haber contratado un seguro de responsabilidad civil con cobertura de los riesgos de la actividad comercial
desempeñada.”

Por  tanto  se  entiende que  cumpliendo  dichos  requisitos  los  comerciantes  pueden hacer  uso  de  la  actividad
comercial basada en vehículos-tienda.

V.- De  este  modo,  con  arreglo  a  los  antecedentes  anteriormente  mencionados,  se  considera  conveniente
modificar la Base 3. UBICACIONES en los siguientes términos:

“La superficie máxima a ocupar por cada vehículo tienda autorizada no podrá exceder de 20 m².Atendiendo a
este criterio, los integrantes de la lista podrán solicitar de entre dos tipos de superficie a ocupar:  

a) Vehículo-tienda sin terraza: de tal forma que la superficie ocupada será la correspondiente a la instalación
del vehículo-tienda, computando los metros cuadrados que ocupa el vehículo o el remolque.

b) Vehículo-tienda con terraza: de tal forma que la superficie ocupada será la correspondiente a la instalación
de vehículo tienda o remolque y también el de la terraza (teniendo en cuenta las sillas, mesas, bancos, carpas o
sombrillas que se instalen en la misma).  En este caso,  con independencia de que la superficie ocupada sea
inferior a 20 m², la tasa que se expedirá será la correspondiente a 20 m².”

VI.- Por último, se hace necesario puntualizar la  BASE 14. SITUACIONES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE
ACTIVIDAD COMERCIAL, ya que con carácter excepcional, se podrá solicita la excedencia voluntaria sin sujeción
a los plazos establecidos en la presente base, por circunstancias extraordinarias,  debidamente acreditadas,  y
siendo valorados por el Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo.

c) Órgano competente

Mediante Decreto de la Alcaldesa n.º 26777/2023, de 26 de junio, se procede a la designación y nombramiento de
don Pedro Quevedo Iturbe, como titular del Área de Gobierno de Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo,
Movilidad y Ciudad de Mar.

Mediante  Decreto  de  la  Alcaldesa  n.º  28122/2023,  de  12  de  julio,  modificado  posteriormente  por  medio  de
Decreto de  Alcaldesa número  31963/2023,  de  14 de  agosto,  se establecen los ámbitos  materiales,  sectores
funcionales y la estructura organizativa del Área de Gobierno de Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo,
Movilidad y Ciudad de Mar, compilado por el Decreto de Alcaldesa número 42296/2024, de 30 de octubre, se
establecen los ámbitos materiales,  sectores funcionales y la estructura organizativa del  Área de Gobierno de
Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad de Mar.

Vistos los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, se emite la siguiente:
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RESOLUCIÓN

Primero.-  Aprobar la modificación de las bases reguladoras de la convocatoria pública para el ejercicio de la
venta no sedentaria  o itinerante mediante vehículos-tienda en el  municipio  de  Las Palmas de Gran Canaria,
incluida en la Resolución del Concejal de Gobierno del Área de Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo,
Movilidad y Ciudad del Mar, número 30177, de fecha 26 de julio de 2024, recogidas en los Anexos I, II y III, anexos
a la presente resolución:

-  Anexo  I: BASES  DE  LA  CONVOCATORIA  PÚBLICA  PARA  EL  EJERCICIO  DE  LA  VENTA  NO
SEDENTARIA O ITINERANTE MEDIANTE VEHÍCULOS-TIENDAS EN EL MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA.

-  Anexo  II: MODELO  DE  SOLICITUD  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  VENDEDORES  AMBULANTES  MEDIANTE
VEHÍCULOS-TIENDA.

-  Anexo  III: MODELO  DE  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  VENDEDORES
AMBULANTES MEDIANTE VEHÍCULOS-TIENDA.

Segundo.- Publicar el anuncio de modificación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas, así como, la publicación de las bases modificadas de la misma en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento y en la web municipal, www.laspalmasgc.es..

Tercero.- Notificar la resolución a los actuales titulares de autorización administrativa para el ejercicio de la venta
ambulante en el Mercadillo de Artesanía y Cultura de Vegueta, con indicación de los recursos que procedan.

Cuarto.- La entrada en vigor de las bases aprobadas en este acto, se producirá a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio de la aprobación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

Quinto.- Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponer en el
plazo  de  DOS  MESES,  contados  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  su  notificación,  RECURSO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por
reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo, señalado en el párrafo
anterior, contra el acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de
la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de
UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1,
párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el
recurso potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio
de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor defensa de sus derechos.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que se estimare oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria.
                                                                       

                
 El concejal de gobierno del Área de Desarrollo Local, Empleo, Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad de Mar

(Decreto 26777/2023, de 26 de junio, modificado y compilado por Decreto 42296/2024, de 30 de octubre)
PEDRO QUEVEDO ITURBE
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Dada con la intervención del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de
Gran Canaria, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 8.ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria.

El Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria

ANTONIO JOSE MUÑECAS RODRIGO

Este  acto  administrativo  ha  sido  PROPUESTO  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  8.7.a)  del
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en Las
Palmas de Gran Canaria,

 Jefe de Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo
(P.S. Resolución 38809/2024, de 11 de octubre)
El Técnico Superior de Administración General

Jorge Esparza García
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO LOCAL, EMPLEO, SOLIDARIDAD, TURISMO, MOVILIDAD 
Y CIUDAD DE MAR    
Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo
Sección de Desarrollo Local
Ref.: JEG/ebf
Expte: Modificación bases Convocatoria V.A. Vehículos-Tienda
Trámite: Resolución modificación convocatoria

ANEXO II 

MODELO DE SOLICITUD  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  VENDEDORES  AMBULANTES  MEDIANTE
VEHÍCULOS-TIENDA

Nombre y Apellidos: ____________________________________________________________.

Razón social (en su caso): _______________________________________________________.

NIF/NIE/CIF (en su caso): ______________________.

Dirección:_____________________________________________________________________

 _______________________________________________________, C.P.__________________.

Teléfono/s: ___________________________.

Dirección 
correo electrónico:________________________________________________________________a 
efectos de notificaciones, o en su defecto, lugar físico en que desea que se practique la notificación: 

______________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________.

Solicita autorización personal autorizado:     Si □      No □  

(En caso afirmativo, indicar a continuación Nombre, Apellidos y número de DNI/NIE)

 ____________________________________________________________________________

Matricula del vehículo: __________________

Tipo de superficie que solicita:

□  VEHÍCULO-TIENDA SIN TERRAZA: (m² del vehículo o el remolque).

□  VEHÍCULO-TIENDA CON TERRAZA: (20 m²).

Código Seguro De Verificación eKrsHKpw3cfO/WvIaW1xbA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jorge Esparza García - Técnico Superior de la Administración General Firmado 08/11/2024 12:43:01

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

DECRETO

LIB
R

O

R
E

S
O

LU
C

IO
N

E
S

 Y
 D

E
C

R
E

T
O

S

2024 - 43951
13/11/2024

M006754ad11e0c04bcb07e836c0b0917n

Documento firmado por: Fecha/hora:
JORGE ESPARZA GARCÍA 12/11/2024 09:29

PEDRO QUEVEDO ITURBE 12/11/2024 11:22

ANTONIO JOSÉ MUÑECAS RODRÍGO 12/11/2024 11:42

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion
http://sedeelectronica.laspalmasgc.es/valDoc/index.jsp?csv=M006754ad11e0c04bcb07e836c0b0917n


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en http://sedeelectronica.laspalm
asgc.es/valD

oc/index.jsp

ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO LOCAL, EMPLEO, SOLIDARIDAD, TURISMO, MOVILIDAD 
Y CIUDAD DE MAR    
Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo
Sección de Desarrollo Local
Ref.: JEG/ebf
Expte: Modificación bases Convocatoria V.A. Vehículos-Tienda
Trámite: Resolución modificación convocatoria

DOCUMENTACIÓN  BÁSICA  QUE  DEBE  APORTAR EN  EL  MOMENTO  DE  PRESENTAR  LA
SOLICITUD (reseñada en la base 10 del ANEXO I):

1. Declaración responsable (ANEXO III).

2. Fotocopia del DNI/NIF/NIE del solicitante (y en su caso personal autorizado), o documento acreditativo
análogo expedido al solicitante en un estado miembro de la UE o permiso de trabajo y residencia en vigor
a la fecha de la solicitud. Y en su caso, escrituras de la persona jurídica donde se recoja el objeto de su
actividad.

3.  Proyecto  de  explotación  de  actividad  (oferta comercial,  detallando  la  propuesta  gastronómica  con
imágenes) y proyecto de diseño exterior e interior del vehículo-tienda (en formato visual), conforme a lo
dispuesto en las bases 5 y 6 del ANEXO I

4. Documento acreditativo de estar en posesión del vehículo-tienda (ficha técnica del vehículo).

5.  Documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  los  criterios  de  selección  y  baremación.  (Este
documento solamente se requerirá cuando se den la circunstancias reseñadas en la base 9).

La  no  presentación  de  la  documentación  básica  relacionada  anteriormente  o  su  cumplimentación
incorrecta o defectuosa, implicará automáticamente la denegación a participar en esta convocatoria.

SOLICITO,  me sea expedida autorización para el ejercicio de la venta ambulante mediante vehículos-
tiendas, declarando bajo mi responsabilidad conocer, aceptar y cumplir los requisitos establecidos en esta
Convocatoria Pública, Ordenanza Reguladora de Venta Ambulante en el municipio de Las Palmas de
Gran Canaria, y demás normativa de pertinente aplicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a _____ de _____________de 20 ___

Fdo.: _______________________

EXCMO.  SRA.  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LAS  PALMAS  DE  GRAN
CANARIA

En cumplimiento  de  la  Ley  Orgánica  de  Protección  de  Datos  y  Garantía  de  los  Derechos  Digitales
(LOPDGDD) y el Reglamento General Europeo (RGPD) se le informa que los datos de carácter personal
que  facilite  en  este  formulario,  o  que  se  consultan  quedarán  incluidos  en  los  tratamientos
correspondientes  al  procedimiento  tramitado,  titularidad  del  Ayuntamiento  de  Las  Palmas  de  Gran
Canaria,  cuya  finalidad  es la  gestión  y  registro  de  toda  la  información  sobre  los  expedientes
administrativos tramitados en base a dicho procedimiento. El órgano responsable es la Concejalía del
Ayuntamiento competente en la tramitación del procedimiento y la persona interesada podrá ejercer los
derechos de acceso,  rectificación,  supresión,  olvido,  portabilidad,  limitación al  tratamiento y oposición
mediante escrito dirigido a dicho servicio. Los datos serán conservados los plazos legales exigibles.

INFORMACIÓN AL INTERESADO SOBRE LA CONSULTA DE DATOS Y EJERCICIO DEL DERECHO
DE OPOSICIÓN según establecen los artículo 6.1 y 21, respectivamente,  del  Reglamento General  de
Protección de datos (RGPD) y los artículo 13, 14 y 18 de la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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AREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO LOCAL, EMPLEO, SOLIDARIDAD, TURISMO, MOVILIDAD 
Y CIUDAD DE MAR    
Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo
Sección de Desarrollo Local
Ref.: JEG/ebf
Expte: Bases Convocatoria V.A. Vehículos-Tienda
Trámite: Resolución modificación convocatoria

ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA SELECCIÓN DE VENDEDORES AMBULANTES MEDIANTE
VEHÍCULOS-TIENDA

Don/Doña ________________________________________________________________________, 
mayor  de  edad,  con  DNI/NIE  _______________________,  con  domicilio  en
____________________________________________________________________________, al 
objeto de ejercer la venta ambulante en nombre propio, comparezco y DECLARO, bajo mi 
responsabilidad:

1. Conocer,  aceptar  y  cumplir  los  requisitos establecidos  en la Ordenanza reguladora de la venta

ambulante en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria (BOP n.º 82, 25/06/2014) y en
el artículo 21 del Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de abril (BOC n.º 81, 25/04/2012). 

2. Se compromete a estar en posesión de la documentación que acredite el cumplimiento de todos y

cada  uno  de  los  requisitos  exigidos  en  la  legislación  vigente  y,  en  particular,  los  requisitos
establecidos en la Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante en el Término Municipal de Las
Palmas de Gran Canaria y en concreto: 

a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto de actividades económicas o el

equivalente en el caso de solicitantes de estados miembros de la Unión Europea y estar al
corriente en el pago de la tarifa, o en caso de estar exentos, estar dado de alta en el censo de
obligados tributarios. 

b) Encontrarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias. 

c) Estar al corriente en el pago de las cotizaciones de la Seguridad Social. En caso de prestadores

procedentes de terceros países, cumplir las obligaciones establecidas en la legislación vigente
en materia de autorizaciones de residencia y trabajo. 

d) Reunir las condiciones exigidas por la normativa reguladora del producto o productos objeto del

comercio ambulante y de las instalaciones y vehículos utilizados así como estar en posesión del
certificado acreditativo de la formación como manipulador  de alimentos por las personas que
vayan a manipular los productos, en el caso de venta de productos para la alimentación humana. 

e) Contar  con  las  certificaciones  necesarias  para  el  uso  de  las  instalaciones  emitidas  por  la

autoridad competente. 

f) Contar con las autorizaciones sectoriales pertinentes para el funcionamiento de la actividad. 

g) Tener contratada o asumir el compromiso de contratar una póliza de seguro de responsabilidad

civil por daños a terceros, materiales, personales y consecuenciales (RC de explotación) por un
límite de 600.000 €, sublímite por víctima de 150.000 €, debiendo incluir responsabilidad por los
productos que se consuman y cobertura de responsabilidad civil patronal por los mismos límites,
si tuviera personal a su cargo. 

h) Estar al corriente de las tasas que se establezcan por el aprovechamiento del dominio público

relacionado con la actividad del comercio ambulante y no haber sido sancionado por resolución
firme por infracción de las normas reguladoras del comercio ambulante. 

i) Conocer la  obligación de hacer  efectivo el  pago de la tasa correspondiente y los  efectos  del

incumplimiento de la obligación. 

j) En su caso, que además del titular, atienden el puesto de venta en calidad de personal autorizado 

(indicar Nombre, Apellidos y número DNI/NIE): 
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________

k) Que  a  los  efectos  de  la  normativa  sobre  protección  de  datos  personales,  autoriza  a  esta

Administración a la comprobación telemática con otras administraciones públicas de los datos
declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar. 
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AREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO LOCAL, EMPLEO, SOLIDARIDAD, TURISMO, MOVILIDAD 
Y CIUDAD DE MAR    
Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo
Sección de Desarrollo Local
Ref.: JEG/ebf
Expte: Bases Convocatoria V.A. Vehículos-Tienda
Trámite: Resolución modificación convocatoria

l) Estar en posesión de hojas de reclamaciones.

 

m) Mantener en  el  vehículo-tienda la  documentación  necesaria  para  el  ejercicio  de  la  venta

ambulante a disposición de la autoridad competente. 

n) Que consiente/autoriza la utilización de medios electrónicos para las comunicaciones municipales

a través de la siguiente dirección de correo electrónico:

                  _______________________________________________________________________________.

o) Que  la  dirección  donde  se  atenderán  las  reclamaciones,  en  su  caso,  de  las  personas

consumidoras es la siguiente: 
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________.

NOTA INFORMATIVA:

El apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas dispone que:

“La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore
a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración compe-
tente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cum-
plimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la  imposibilidad de continuar con el ejercicio del
derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio
de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la
obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio
del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedi-
miento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los
términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.”

Las Palmas de Gran Canaria, a ______. de ________________ de 20____

Fdo.: _______________________________
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